
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, JUNIO 05 DE 2023. 

En la fecha paso a Despacho la renuncia de poder presentada mediante correo 

adjunto por el apoderado de la entidad demandante en el proceso Ejecutivo con 

radicado 2019-00128.  

Sírvase proveer. 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Junio seis (5) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

AUTO No 5 5 7 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SAS.  

DEMANDADO: IPS SOC. DE MEDICOS DE B/VENTURA S.A.  

RADICACIÓN: 2019-00128-00 

 

Atendiendo lo manifestado por el abogado Manuel Eduardo Tobar Barreto en su 

condición de apoderado principal en el proceso referido en el asunto con relación 

a la renuncia del poder que ostenta actualmente, el Despacho con sustento en el 

artículo 76 del CGP, aceptará la renuncia en mención. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

Rama Judicial Consejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



 

UNICO: ACEPTAR la renuncia informada con respecto al poder que le fuera 

otorgado al abogado Manuel Eduardo Tobar Barreto por arte de la entidad 

demandante en el presente proceso, en los términos del inciso cuarto del articulo 

76 del C. G. del P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÒN 

JUEZ 
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